
 

701 / Circulación 
 

Registro de Tarjeta de Biblioteca 
 

Un usuario debe tener una tarjeta válida de la biblioteca pública de Illinois para 
pedir prestado materiales de la biblioteca. Si la tarjeta es emitida por la Biblioteca 
Pública de Villa Park, el solicitante debe completar una hoja de registro. 

 
Los usuarios que soliciten una tarjeta de la biblioteca deben proporcionar dos 

pruebas de residencia en el distrito fiscal de la biblioteca, incluida una prueba de 
identidad. 
 

Si hay una pregunta en cuanto a la edad del usuario, él o ella debe mostrar alguna 
forma de identificación que indique prueba de edad. Los usuarios menores de 18 

años deben tener un padre o tutor presente para solicitar una tarjeta de la 
biblioteca. El padre o tutor es responsable de todas las transacciones, incluyendo la 
pérdida de materiales, multas y cargos relacionados con la tarjeta. Si la tarjeta del 

menor es inválida debido a cargos morosos, entonces los privilegios del adulto 
responsable también serán restringidos. 

 
Los padres o tutores deben proporcionar dos formas de residencia, incluida una 

prueba de identidad. 
 
Un folleto informativo se da a cada nuevo usuario en el momento de la inscripción. 

El folleto indica los períodos de préstamo actuales, y las multas y tarifas. Al solicitar 
una tarjeta de la biblioteca, el usuario acepta cumplir con las políticas de la 

biblioteca. 
 
El usuario es responsable de todos los materiales retirados en su tarjeta de la 

biblioteca. 
 

Se emitirá una nueva tarjeta a un cliente que haya perdido su tarjeta después de 
que se haya informado de la pérdida. Se cobrará una tarifa por este servicio. (Ver 
Política 731, Lista de Multas y Tarifas) 

 
Las tarjetas de la biblioteca se renuevan automáticamente cada tres años para los 

titulares de tarjetas que viven dentro del área de servicio de la biblioteca. 
 
Un titular de la tarjeta registrado que ha olvidado su tarjeta de la biblioteca puede 

revisar los materiales con una identificación con foto (es decir, licencia de conducir, 
identificación del estado, identificación de la escuela). 
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